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REPORTE PRELIMINAR 27/11/2023/COER-GORE.ICA 

 

INCENDIO URBANO EN EL DISTRITO DE LA TINGUIÑA, PROVINCIA DE ICA, 

REGIÓN DE ICA. 

 

1. HECHOS:  

En horas de la noche al promediar las 17.45 p.m. del día lunes 27 de noviembre del presente 

año, se suscitó un Incendio Urbano en la segunda planta de una vivienda de material 

precario en la avenida Bogotá N° 248 del cercado del distrito de la Tinguiña, Provincia de 

Ica de la región de Ica. 

2. DAÑOS:  
 

UBICACIÓN 

VIDA Y SALUD (PERSONA) FAMILIAS 
DAMNIFICADA DAMNIFICADA 

DPTO. ICA   

PROV.CHINCHA   

DIST. EL CARMEN 04 01 
 

CONDICION DE VIVIENDA: INHABITABLE 

FUENTE INFORMACION:  

Lic. Nelson Eduardo Llauca Delgado DDC. de la Municipalidad distrital de la 

Tinguiña. Teléfono: 956464370 
 

II.- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO ICA 

PROVINCIA ICA 

DISTRITO LA TINGUIÑA 

DIRECCION AV. BOGOTA N° 248 
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III.- MAPA SITUACIONAL: 

 
FUENTE: COER ICA. 

IV. ACCIONES REALIZADAS.     

➢ El Módulo de operaciones del Centro de Operaciones de Emergencia Regional Ica – 

COER ICA, realizó las coordinaciones con el licenciado Nelson Llauca de la Dirección de 

Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de la Tinguiña, el cual manifiesta que habiendo 

tomado conocimiento del Incendio Urbano se dirigieron al lugar de los hechos para la 

Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades EDAN – PERU, donde se pudo apreciar: 

- 01 FAMILIA DAMNIFICADA compuesta por 04 integrantes:  

➢ El incendio fue controlado a las 18:15 p.m. aproximadamente por la Compañía de 

Bomberos N° 193 de la Tinguiña, serenazgo y vecinos del lugar. 

➢ Producto del incendio se sufrieron pérdidas materiales, bienes y ropa y enseres en los 

ambientes de los dormitorios y otros ambientes de la segunda planta de la vivienda 

siniestrada. 

➢ No se reportan daños a la salud y a la vida. 

➢ La familia damnificada pernocto en la sala de la primera planta que no tuvo mayor 

afectación. Los miembros integrantes de la familia damnificada son: 

➢  

➢ Iris Patricia Campos Vásquez DNI 44510008 edad 42 años (J) 

➢ Yanina Márquez Enríquez DNI 40578429 edad 43 años 

➢ Dalia Melanie Yupanqui Márquez DNI 75221403 edad 22 años 

➢ Victoria Brigitte Yupanqui Márquez DNI 61520201 edad 20 años 
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 -  

➢ Al momento de la emisión del presente reporte, no se ha registrado la emergencia porque el 

personal técnico ha estado abocado a la atención de la presente emergencia  

 

➢ La Municipalidad distrital de la Tinguiña, a través de su oficina de Defensa Civil realiza las 

coordinaciones para la entrega de bienes de ayuda humanitaria  

 

➢ El Módulo de Operaciones del COER ICA continúa con el monitoreo de la emergencia hasta su 

atención. 

V.- ANEXOS FOTOGRAFICOS: 
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